
 

 

NO DEBEN ACUDIR 
 - Personas enfermas de COVID o en cuarentena 
 - En caso de haber pasado el COVID, la vacunación se realizará a las 4 semanas 
desde la fecha del  diagnóstico o el inicio de síntomas. 
La vacuna de ARNm frente a COVID para población infantil se puede administrar de 
manera concomitante con cualquier vacuna en lugares anatómicos diferentes. Si no se 
administran de forma concomitante, no es necesario esperar ningún intervalo entre las 
diferentes vacunas.  
NO DEBEN ACUDIR 
 - Personas enfermas de COVID o en cuarentena 
 - En caso de haber pasado el COVID, la vacunación se realizará a las 4 semanas 
desde la fecha del  diagnóstico o el inicio de síntomas. 
La vacuna de ARNm frente a COVID para población infantil se puede administrar de 
manera concomitante con cualquier vacuna en lugares anatómicos diferentes. Si no se 
administran de forma concomitante, no es necesario esperar ningún intervalo entre las 
diferentes vacunas.  
 

 
Poner HORARIO 

Poner LUGAR  

- NIÑAS Y NIÑOS NACIDOS en los años 2012,2013,2014,2015 y 2016 
 

- MUNICIPIOS DE LAS ZONAS BÁSICAS DE SALUD DE PEÑARADA, CANTALAPIEDRA  

    Y VILLORIA 
 

VIERNES 

7 DE ENERO 

CEIP COMARCAL 
C/Duque de Ahumada s/n 

 

Los niños y  niñas, deberán acudir siempre acompañados por un progenitor o  tutor legal;  En casos muy excepcionales en los que no vayan acompañados 
por alguno de ellos, irán  acompañados por un adulto que entregará en el punto de vacunación el consentimiento informado que figura en la web de 
SACYL, debidamente cumplimentado y firmado por el padre/madre o tutor legal. 

 

CONVOCADOS SEGÚN LA PRIMERA LETRA DEL PRIMER APELLIDO 
EN EL PABELLÓN EXISTIRÁ UN EQUIPO DE PEDIATRÍA PARA RESOLVER CUALQUIER DUDA 

10:00-11:00 H: A-B-C-D-E-F 
11:00-12:00 H: G-H-I-J-K-L 

12:00-13:00 H: M-N-O-P-Q 
13:00-14:00 H: R-S-T-U-V-W 

14:00-14:15 H: X-Y-Z 
 

 

 

 

 

 

 

NO DEBEN ACUDIR 
 - Personas enfermas de COVID o en cuarentena (tanto niños como adultos acompañantes) 
 - En caso de haber pasado el COVID, la vacunación se realizará a partir de las 4 semanas desde la 
 fecha del diagnóstico o el inicio de síntomas. 
 
La vacuna de ARNm frente a COVID para población infantil se puede administrar de manera concomitante 
con cualquier vacuna en lugares anatómicos diferentes. Si no se administran de forma concomitante, no es 
necesario esperar ningún intervalo entre las diferentes vacunas.  


